
Apellidosl
RODRIGUES DE SOUZA

Nombre:

ELISANGELA
N,I.F,/D.N I./N E

405668441
Fecha Nacimienlo

28tDgt197A
Sexo:

MUJER

Domicilio, calle o plazal

CL HOSTAL DEL SOL 5 E1 1 13
Código Poshl

17520
Loca idad y Provinca

PUIGCERDA (PUIGCERDA)

T PO DE TARJEÍA DE CRÉD fO] VISA BARCLAYCARD IDENTIFICADOR ÚNICO DE CUENTA: 4015899075

Éor,.o.
CONOICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomador del uro rado oao 16 oooso§.6 6 23

La persona identiflcada anleriomente ha decidido contlalar (en cálidad de Tomador/Asegurado) un seguro de prolección de pagos para las mntingencias de Fallecimienlo,
lncapacidad Permanerte Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A, lodo ello mn areglo a los
pactos y a los términos recogidos en las Condiciones Generales y Pa,liculares de los confatos de seguro Íeseñados a continuación.

Cuenta corriente de domiciliación del recibo de ma: La misma asoc ada a la de crédito

LIZA DECNP PARTNERS No: 2.788
Fecha de Sol¡citudi 15/04/201 0uración del ro: [,¡e¡sua Renovable
Capital Asegurado mensual 12% del saldo pendiente de pago a la lecha de lhuidación
menslalde l¿ inmedialamente anteriora la fecha de ucción de s ¡iestro

10 cuotas consecutivas /
18 altemas

caprraL aSEGURADo MÁxtr¡,to coNTRATADo
Quince mil (15 000)euros

BENEFICIARIOS: EARCLAYS EANK PLC Sucursaleñ España con caracter iÍevocable BEilEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucul§alen Esoaña con c¿rácter íevocable

Modalidad de Prima: Prir¡a llensual

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la pr¡mera prima.
El presente contrato se r¡ge por las CoNoICIONES GENERALES, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICI0NES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICI0NES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establec¡do en laE CoNDICI0NES GENERALES y lo pactado en las CoNDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículos 122y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en recha de hoy y con anterior¡dad a la presente declaración, las notaE ¡nformativa8 redacladaE de
forma clara y prec¡sa en relación tanto al seguro de Vida que cubre ¡as cont¡ngencias de Fallec¡miento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngenc¡as de Desempleo, Hosp¡tal¡zación e lncapac¡dad Temporal, con las sigu¡ente8 rúbricas "Nota lnformat¡va Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnlormativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjetas" respectiyamente, conslando asimismo en estas Cond¡ciones
Particulares, los extremos exigidos por el articulo 122 y 124 del Reglamento de ordenac¡ón Supery¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácler prev¡o a

la contratación del seguro la documentación referida al med¡ador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley de Med¡ac¡ón.

El Tomador yio Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de oatos 15/'1999 cons¡ente que la refer¡da Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos p€rsonales reseñados en este documento con aneglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegufádo en
páginas siguientes de este documento. As¡m¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Geflerales" y las

"Cond¡ciones Pailiculares" de la póliza de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este condic¡onado.

Hecho por duplicado, en Madrid ¿ 19 !g ABRIL l¿ 2O16

EL TOIIAOOR]ASEGURADO CNP PARTIIERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

PÓLIZA DE CNP PARTNERS No: 2,788
Fecha de Solicitudi 1510412016 0uración del Seguro: l,,4ensual Renovable

1 500 Euros/mensuales

l¡capacidad Temporal: Trabajadores
por cuenla prcpia, funcionarios
púbicos o porcuenta ajena con
independenoa de la relación laboÉl

Capital [¡áximo

I 
Prestación [rá¡ima

30 dias
0 dias en caso de accident(
10 cuolas consecutilas /

18 alternas

1 500 Euros/mensuales

GARATfhS coNTRATADAS:
Fallecimiento e lncápacidad Pem¿nente Absoluta porenfemedad o accidente

Desempleo: Trabajadores por cuent¿

ajena con contrato indefinido de

duracióñ superior o igual a6meses
con jomada laboral igual o superior a

13 horas semanales. Excepto

Funcionarios Públicos.

Prestación l\.4áxima

C¿rencia lnic ¿

Capital¡¡áximo

1 500 Euros/mensuales

10 cuolas consecutivas /

l8 alternas

Horpihli2.c¡ón: Trabajadores por

cuenta prcpia, funcio¡a 0s públicos o

por cue¡ta alena con independencia

de la relación labor¿l

lgualmente estaÉn cubiertos por la
gaBntia de hosprtalización los

for¡adores/Asegurados que en el

momento del sinieslro no desempeñen
u¡a actividad profesional remunerada.

i Prestación Máxima

Capilal [¡áximo

Carencia lnicia
15 dias
0 dias en casode a

Modal¡dad de Pr¡ma; Prima I'lensual

Nombre lrediador: Barclays ¡¡ediador. operador de Bancá-Seguros Vinculado, S A U Nombre lrediador: Barcays l,rediador operador de Banca-Seguros Vinculado, S A.{l

BARCL¡YSVIDAYP€NSIONES Coñpoñad6Ssgú¡G SAu FledeColón I á046M¡dil RM Mrtn I 3.56 F 001,H M70rO Mip lr-NrFA7950Glt

CAPITAL ASEGURADO CONTRAIADO:

Elsaldo pendiente de pago en elmomenlo de produciEe elsinieslro

Carencia lnicial

60 dias



ho,*.",
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

ATnALEzA DEL RIES@ CUB|ERTo ¡h Vda

. S¡ el Dasempleo se produce despues de que el Aaequr¿do hava alcanzado la
eded legal de jubil¡c¡ón con nispocto a tá áctivi&d que tlevab. a cabo,
roun¡endo todos los requ¡sttos leg¿les necesaíoÉ pala acieder a l¡ Deni¡ón de
jub¡lac¡ón, Se asimila a d¡cha situación ta iubit¡c¡ón anüc¡pada.. La erl¡nción del contreto laboral como ¿onsecuenaia dó lá orÉiubilación del
Aségorado. Se entenderá po. pre¡ubilác¡ón aqustle que se prüute cuando ta
rñoemn¡zacDn por de§prdo conÉi§ta én ona renla lemDor¿l oá$dera en el
momento del despido hast¿ lá fechá en la que el tr;b¿jadór 

-acceda a la
iubiláción

Para laa ganntes de lncápácidad Temporaly Hospitali¡ación:
No tÉnen la consoeráoon de incapabdad Temporal nr Hospitah¿áoón y.
aonsecuenlemente no se oagárá preslac,ón algJra por aque,tos sl.l¡eslros que resulten o
sean conseoJenoa de las sr0uentes §rluácroña§:. Los pér¡odos de- desc¡nso voluntar¡o y obligatorio quo procédan FDr

malernidad o paternidad.
. Dolores de esp¡lda, salvo qu6 oriÉtan evidencias obielivádas Dor esludios

méd¡cos complemonlários (rádiologias, gañmágrafias, i}scáneres; T,A.C., otc.)

I qoe supongan la existenc¡a de una l$ión causanté de la lncapecidad
T.mporal o de Ia Hogpitalizac¡ó¡.. Cef¡leas y enfemedades mentalés o ne¡violas, aún cuando ex¡st¡n ev¡dencias
medrcas,. Los Droduc¡do6 como coGecueocia de lentat¡v¿ de su¡cidio de¡ a6aouredo
(dureñte el priñer áño de v¡genc¡¡ del seguro) o Enfermedadé§, le6iónes y
complicáciones caus¡dar directa o ¡ndkoct¿m€nio po. voluntad del
Aregur¿do, o derivadas de la reáli2ación dé ¡clo6 nolodamenle teméra rios que
ertlañen grave r¡e6Eo pare l¡ s¡lud.. Las producidas cuándo el Asegurado se encuentre b¡jo l¡ infuenc¡a del
alcohol. drogas tóxicas o etupef¡cientes no presarhos mádicamente; 106 que
ocurÉn en caso de pedurb¡c¡ón mant¡1, sonamhil¡smo o en d6§atio, luche o
r¡ña, excepto c¿so protÉdo de legit¡ma d6f€n6a; ás i corño los deñtados de ura
actuación del¡ctiva del Asegurado, (hclaÉde judicialmenle.

. Cualquier enfcrmedad, dolénciá, le6iór o esiado lo las enfermedades que se
deriven de é6toÉlde lás que elA6egurado luviera conocimieflto en el moinenlo
de la fima del presenle contrato y que no haya s¡do debidameúte doclarada al
Aseoürádór. Los-siniBtros derivados de actos de gu6ra, do toro 6mo y de carácter
oolit¡co v/o militar.. Los siníestros producidos por reacc¡ó¡kadieción nuclear o contaminacion
rád¡activa.. ToíéíroloÉ. éfl¡pciones voLánicas, inund¿rciones y otros fenómenos de
naturález¡ Eísmica o me,teorolóoica de c¡aácter exhao¿d¡na o v todes eouelláa
que deriven de situac¡ones calificadas por el Gob¡erno de la llación coino da
"catástrofe" o "calamid¡d nac¡onal .

P¡ra todas las gamnt¡¿s
Asin6mo er EeneficErio ¡o rendrá derecho al cobro de l¿s presláqones por 0e6empleo,
lnc¿pacdad Temporál u Fosp álzac,on $ la conlnqenoa se produce o se deriva o es
consecuénoa dirscta o indirecla de:. La6 consecuencias de gueras o de otrss c¡rcunstanci¡s exttaold¡nadas y

aquéllos otros suFrestos que tengan l¿ consideGción de fuer!¿ ñayor de
¿cuerdo con lo orev¡sto eñ el ediculo 1.105 delCódioo Civil.. Co¡flictos armádos aunquo no h¿ya procédido decfareción ofic¡alde quera o
loa d€rivadoE d€ hechoG de cárácler polrtico o sociálo actos detefior¡tmo.. La acción diracta o indiréclá de reacc¡ór o radiación ñuclear o contom¡nac¡óo
rad¡oactiva.. Teremoto§, erupc¡onei volcánicas, ¡nundac¡onés y otros ferómenos d6
naturalez¡ sism¡aa o meteorológica de carácter ertraordinario y todaÉ áqoelles
qua de ven de situaciones ca¡ifc¡das por ol Gobiorno da le Á¡ác¡ón como de
"cetástrole" o "cálañided necioná1". Los derivadoi do riésgo6 ertraordinários cubieriG por el Consorcio de
Compeniacioñ de Saquós.

lncomDatibilided de oarantiáa
Las cdberturas de D;sempleo, por un lado, lncapacidad Temporaly Ho6pital¡racion,
por olro, son ¡ltern¡tiv¡s o excluyeñtes, por tanto cuando un Toñádor/Asegurado
esté cub¡€rto por oesoñpleo m podrá estar cubiéño por lncapacidad Temporal u
Hospitali!ación y vicéverÉá.
Las cob€rtuÉ6 de lrcepecidad Temporal y Hospitalización son incompat¡bles entre
s¡, en elceso de que ambas ocurran siñultáneamente: La lncap¡ckjad Tempor¿l se
eñoezará a comoutar desde el momento en oue se odoinó la baiá. Dor oedodo
coñpleto de 30 dias naturales (sin peduic¡o de ü establecido respecb al periodo de
carenci¡), pero se desco[t¿rá la parto ya abonada da la cobanura de hoipitálizácion.
o¿ra aquelos trab4adores que se e4cuentan c.ibrerlos por ¡a garaalia de desempleo
además. deberá tenerse en cuenla lo siouie¡le:. Si se produl€ss una enfermedatl comür durante el perodo en el que el asegurado

se encorlrase perobrerdo la prest¿crón por dese.npleo. el asegurado lendrá
derecho a conbnuar cobrando la preslación por desempleo aunqde se enorentre e1
siüacióa de lncapacidad -emporalcon l¿s l,mitaoones estableodas en l¿ presénté

Dolza. Sr se erconhase @brando lá preslaoon po. lnc¿paod¿d Temporal y se prodLlese
Ln despdo que diese derecho al mbro de la presrÉoon por dese,lplso sequr ,o
establécdo €n la prescnle polpa el as€gurado lendra dereaho a cobrai la prestácó"
oor desemoleo

7. FERDoo§ DE cARENcras
Carencia lniciál
Pam la qamnlia de Desempleo se establece un po odo ds carorcia inicial de 60 dia§
naturales, a compular a pan¡r da ¡a fecha de efecto del 6eguro. A efeclos de co"lprobar
que en el nomenlo del ¿c¿ecrmienlo d6l srnreslro l.a lranscunido elperiodo de c€renoa
inioai. se enEnde.á que la sluacion de desempEo se produce en la fecha er que s€
produzc¿ l¿ extinoon o suspeasón de La relacrón labo'¿lpor las c¡usas señEladas en est¿
poliza y as.lo seiale el ln sttJto Nacionar de Errpleo
Para la garantra de lncapacid¿d Temporal se est¡bleca ún pe odo dc careocia in¡cial
de 30 dias naturales. a corput¿r a parlir de ra fecha de efecto dei seouro. A efeclos de
@mprob¿r que en el mom€iú del acleom,enrc del siniosto ha lransdñido el perooo oe
cárencra rnc¿l se orl€nderá qJ€la s,luaciór de lnc€pacidad lemporal se produce en la
fecha en lá oLe se delemrna ,a bal¿ Dor los f¡cJhatlos de ¡a Seound¿d Soclal l\¡Lfua o
,¡shluoon an¡looa o medrco o laculfatio ar,tonzado v asr lo ratñouá los sefvloo6 mdlrcos
del¿sequ,¿dol ño se ersirá per odo de carencia p¿ia ei s{puestó de,ncápacidad terpo¡al
c¿usada por accjdenle.

Para la gamntía por Hospilaliu ación s€ erlablece un pe ododecárencia i¡¡ci¡lde 15
d¡as n¿tulales, a computa. a D¿rtrr de la fechá de electo del seouro A efedos c,e
corrprobar qLre er er Fomenlo de¡ ac¿ecjmi€nlo det srnestro ha tran-solrdo el oeriodo
de c€relcia in,cial, se erlenderá qLre la 9fuacón de HosDit¿tri¿¿cioñ se orodué en el
mo.nento de,nqreso en un @ntro hosptalario de ¿¿uerdo con laa definciones
est¿blecidas.en lá presenle polEa No se exígira perodo de c¡rencia para et supueslo de
ho§p alEácón causada po. accidente
Carañcia entre dos siniestros
En caso do produciEe shu¿ciones de Deaemploo Éub6iou¡ente6 a una situacirn
ánterior de oesernpleo que dio lugar al págo Ae la presúc¡ón por Srrte de e6ta
polrz¿, se procederá alpago de ñuevas pre§tacione§ sielTomador/48€ourado ha
est¡do v¡naulado de fonna activa a una ¡iueva rel¿ck5n laborel como tab;¡ádor Dor
cuenta a¡eñá y con un contrato ¡ndef¡n¡do por un Dériodo ñinimo de'l8o diag
natur¿lé6 ininterrumpidos y h¡y¡ superado el período de prueba e¡tablecido
coíespondiente ¡ iu nueva ralaciiin laboral s¡emore oue dicho conlr¿to tenoá rne
dur¡ciiin igual o supedor a t3 horas a la semán¡: Entaso contra o no se fugaá
canlidad alquna.
En caso de producirse lncapac¡d¡des TGmporales u ho6p¡t¡lizaciones
subs¡guientes a una anle or lncap¿cirrd Témporal Lr hospitalización que dio luqar
a prestación por p¿Ée de asta pól¡!¡. h áseguladola tirocederá nuayamente-al
p¿go de praslacionas úánicur dos 180 dias, ininterrumpidos desde cllin ds l¿
última incapacid¿d temporál o alta hospitalaria s¡se tr¡tá de la misma cáusa de
inc¿pacided o irgreso en centro hospit¡lario o 30 dia6, si 60 trátá de ona c¡u6a
diEtinta. No se erigirá ler¡odo de carercia para el 6upue6to de lncapacidad
rempora! u Ho§pülr¡rcro¡ poracc¡d€nta.

8. DURACTóN oEL coNTRATo
La du'acon de¡ contrato de sequro vendm oeterÍ¡inada ú lás Co4o,oones PartElares
de la Polza, s¿lvo qre @ncLq? alguno de 106 supueslos prevrslos en la pól,za de
cancelao0n antqpada del seouro
Sn periuioo del páráfo anlsrior, el sequro tendrá Lna dJ?oon meñsual re4ovable
aurc4atc¿menb y lomará efecio en el milmento en el que el cj,enle hasa uso det s¿ldo
d,spLésto de la la.Jola .El s€quro podra renovarse mentras esté vqenle el confalo d6 la
laréla sobre la oué se bas¿ á seo'uro
Elieguro dejará de lener efecto 

-
a) La fecta en que la talela vrnculadá a eslá pórzá de seguro lermrne por cua qL er

c¿usa
b) La feóa en la oral el Tomadoy'As€qu rado elcance la eoad de 65 años.cl La fec¡a de fálloomrento o de dedáraoon del eslado de lncao¿cidao Pemanenle

Absoluta oelTomadolAseourado en oJaloulera de sus oradod
d) t¿ ledl¿ de 

'ecepoón 
pd pane del Asrtumdor de úrt¿ celiñc¿da o lamádá

tele{oícá del¿sequrado manilestando su deos,ó4 de resoston oélsequro
e) Asimlsr¡o. la coli,e.lura teminara en la fechá en lá qu6 el Aseq¡rador haya

pagado d ñÚmefo má¡rmo de pfÉstaoonos consecutvas o i emas pof
lncap¿cdad Temporal. Des€mpleo u Hosp alraoón que se hán .,ado en esla
póliza.

9. INDISPUfAEILIDAD
Elp.esenle ca4úalo de S€guroserá indBpubble una vez haya tr¡nscLrrfldo etplazo de u¡
año d¿sdé lá mntralacion de lá oólzá salvo Dhzo mas brevc .¡,nvpnrdn oor Cnndicion
Partcular a contar desde la ledlá desu perteccion.
La indispul¡brridad prelista en el punto anteror no lendra lLrqa, en e¡ c€so de e¡rstrr
acluacion dolosa delTomador dei Seodro o delAs€oJrado. Sééxceolúa d€ esra normá lá
ded¿raoón ine¡act¿ relariva a la edad delAsegurado.
IO. PAGO OE LA PRIMA
10.1. La primá del Beguro es Ínensuály su ¡mporte será el raiuit¿do de apliaar

moñiualmen!á 0,51032% sobre el s¿rdo pendrente ex§tenle lmpuestos y
rec¿rgos incluidos) existehte sñ la última feúa de liquidaoón menslal de la
tadela de crédito que se haya rcalizado. En ál supusslo en que los impueslos,
legalnente reperartb¡es, que grava¡ la prima de seguro áumenten o disminuyán,
la pnma se verá aum€rlada o disminuida en la misma proporoón
El Tomador del soguro eslá obligado al pago de la primera pñma o de la prima
única, en el mom6nto de la llrma del contáto, a no ser que se disponga oba cosa
en las CondicionBs Parlic{rlares. Las sucesivas prirhas se deberán hacer efectvas
en lc corespondientes ve¡cimientos.

l0 2. En el c¿so de qué lá Pohza ao deba enbar rnmedtatamente en viqor, el To¡¡ador
dál s€guro o el As€gurado podcn demorar el pago oe la prima ha¡ta que aqüella
deba toma efacto

10 3. Sien las Condiciones Particllares no sedetermina ningú¡ lugar para elpago de la
prima, se enbnderá que ésle ha de hacerse en el domicilio del fornador det
SEOUrc

104 Siior culp¿ del Tomador oel sequro, la prrrera pfima no ha sido oaqaoa, o la
orima unica no lo ha sido a su véicrmránb lá Enlrdad Aseouradore tienA oerec,Io
á 'oso ver el contrato o a exior el o¿oo de la onma debrda en vr¿ elecrtva mn
base €n la Foliz¿ Sal,,o oáctotn cdnh-ano í la Dnma no na sido oáoáda anles de
que se produzcá el srnieslro. la Enbdad Aseduradora q,red¿ra lberada de su
obligacion.

105 En c€so de falta de Daoo de una de las ormas súurenles le mberturá de lá
Entoad Aseguradora lieñe derecho a resorüer el mnÚalo o a e,(iair e. 0a0o de la
prima debda en via epculiv¿ con basé en la póllza. Salvo p¿cto on contr¿no srla
prim¿ no ha sido pagada antes de qLe se produzc¿ el sriÉslro, ,á Entdád
Asequradora quecl¿rá liberadá dé su oblbaoon.

10.6 En oralqJÉr c¿so lá Entdad Assguradoia cuando el conlraio eslé en suspe¡so
solo podra exiqrr el paqo de la pnm¡ del penodo en qlrso

107 Si el conkato no hJ&ere sido resuelto o extnguido conforme a los numeros
anteriores la coberlum vuelve ¿ bner electo a l¿s ve,nticuatro horas del diá err
que el Tomador del seguro pagó su pdma.

i1. AcRAvacróN DEL RrEsGo
11 1 El Tom¿dor del seguro o, en su c¿so. el Asequrado. deberá. duranle 6l curso dél

colúalo. comu¡lc¿r a la Entdad Aséourádoia, tán pronlo @mo b ssa posüle,
lodas las cjrornshnoas qLe s€gún Él qrsslion¿rio que le \a sido sometdo por la
Entdad Aseouradora anles de lá conclusión del conháto. aoEvefl eldesoo v sean
de lal nalurálera que sl hub6¿n srdo conoodás por éstd en el more-rid de la
perfecgon del conlralo ño lo habria celebrado o lo habr:¿ mncluioo en
con0ro0nes ma5 gf avosas

cc 1067e (r7

cNPPAFTNERS 0€ SEGUROS Y REÁSECUROS SA C/O.hañd'año rO ErEañ[o ?3023 r,rAORrD (ESPAÑA) T 134915?13{00F r].9r521r401M @DáliñeE.u
d8dé roiiorgshoj,icr3230 rG lcHF a 2353,13,15 c,v.Adm, DGSFP C0559G000r



h"rn.o,,
CONDIC!ONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
r¡oÍBñE D€ LA asEcuRÁ-DoRAr cNc P Rs 0E sEcuRos Y FEASEGURoS sa dmicIalae0oocnañde10 Hriaz-E Plaílb ?&23 Mdnd (Espáa)

1.1

1.7
1.8

leoelmente reoercubbles
1.9. FECHA DE ÉFECTo: Es la tucha en la (ue enra en vigor et segurc de acuerdo

con lo establecdoen lás Condootes Paftrculafes
1.10. ACCIDENTE: Leslgl corpor¿l derivada de una c¡us¿ súbit¡ violenta extema y

aFna á la rntenoonal¡d¿d del asequrado. acaecda durante la vigenoa de la

1.11. ENFERÍi,IEOAD: Toda alleraoon de la salud ong¡íada por una causa díe.e¡te de
Jn accrdenle que deba dar ll4ar a mnsullá o debá ser dÉgnosbcáda o lraláda
Dor un med[o aulonzádo leoalmente a omctc¡r su aclividad orofesional

1.12. IRABAJADoR PoR cuEt{TA AJENA: l¿ pe,sona fisrc¿ qu'e se obt,ga a prestar
sL trabap. en dependenc¿ de rn emple¿dor en base a ur contr¿h de tráb¿io a
cambo de Jna remuneracó4. de ¿cuerdo ¿ l¿ leorslacióñ laboral española
liqeñté, que se encuentre dado de alta en el dsimen cúÍespondiente de la
seqJrdad socia' y que nosea funcioflano público..

1 13. TRABAJAooR POR CUEI1TA PRoPIA 0 AUToNOMo: La persona fs,ca que
desanolla una acliüdad prolesonál remune¡áda no depe¡drenle y que se
encuentra dado de alla en el Reoimen Esoecialde Trab¿iadores ALtónomos de la
Sequridad Sooal l\ruUa Vonteiro o rnst ucón analoga '

1.11. FIJNCIONARIo PUBLICO La peÉona fsicá que se obliqa a preslar su p'opio
tabaio p¿ra cLálqurer orqalrvno o erte Eslalá|, Autoíóñco Provincial o Local
báio un conlralo de úabap sometdo al Eslalulo de la Func,ón Püblica

1.15. DESEÍi.!PLEo Srluaoón eÍ que se encueílr¿n qurenes pudÉndo y quenenoo
lrábáiár remuneradamente por cuenl¿¡ aje¡a piedan su empleo y se¿n prNados
de s! s¿lano por causa distnia de su volunlad y por aquellas caus¿s
mnlemDládáseñ las Cmdiciones Padiculares de la oresenle ooliz¿

1.16. TNCAPACTDAD IEMPORAL: Aneraoón temporát det estaoo de sátud det
Asequrado mnstalad¿ m¿dic¿menE deb'd¿ ¿ un accrdenle o en'efledad oe los
o.:br-enos po, e51¿ p6¡¡¿ , ¿etemnante de l¿ lobl ,nepttud del asegurado para e
elercrcro de su acbvd¿d profesionalde forma 4o peFane4te.

1.17. PERIoDo 0E CARENCIA Penodo de bempo conputado en dras o meses
transcLmdos a pa{r de l¿ Fech¿ de Efecto del Sequro o. en su c¿so. entre dos
snÉstros duranE d cu¿lelcontralo de seou! rc desDlÉ{a efectos, es decr m
elpresenle contrah d€ segurc ro cubre conli,lgenoas durante drcho periodo.

l.l8 RELACIoN LABoRAL: La relacion iu¡dica e(istenE eñtre un rrabajador por
cuenla ¿iena y sufmpleadorl.l9 HoSPITALIZACIoN: Inlernamienlo en Cenfo Hospilalar,o. Centro Sanla¡o o
Clinta¿ como cons€cuencia de enfermedad o acodenE

1.20 CENTRo HoSPITALARIO, CEI'ITRo SANITARIo 0 CLINICA: se e¡rcnde por

lales aquelfos eslablecrmentos legalnenle auton?ados para ellraEmÉrlo nédico
de enfemedades o le$ones corporales. provislos de medos pam efectuar
di¿gnóstcos e intervenciones quirúq,c¿s y de servioos médrcos y de enleme.ia
durante l¡s 24 horas del dia. Los tr¡t¡m,entos que en dicho esableom'ento se
ofrezcan debeo ser preslados por personalrédico ttulado
No se considerarán centro6 hosp¡talarios, s¡nit¡rios ni clinicas, a ef¿ctos dol
seguro, l¡s rcs¡denc¡¡s, ¡s¡los, centros de diá balne¿rlos, cas¿É o clinicaE
de cony¡lecencia, inst¿lac¡ones especialmenh ded¡c¡das ¡l intemamlonto
yio trrt¡mienlo de drog¡dictos, ¿lcohól¡cos, neuótlcos o enfemos
mentales, o a la apl¡cac¡ón de métodos de adelgazam¡enlo, roposo,
re¡uyenecim¡ento, lrat¡m¡ento estÉlicos. termales, ma6ale6 o trat¡mienbs
srñrla¡es.

DEFINICIONES:
ENTIoADASEGURAoORA: CNP PARfNERSDE SEGURoSY REASEGURoS,
S.A., rnscrila en el Reqistro de Entida&s as¿quradoras por orden Minrshnal de
13 de SeDtieEbre de 19¡8 con el número C-559 con domÉrho sooal en c)
Odrandiario 4" 10 Planb 2'Er Planlio - 28023 l\¡¿drid. es qu,en asume lá
cobertJra de los nesgos objero de esle contálo y garanliza el pago de las
orest¿oones oue coÍesoonda, coñ arte{lo á las mndic¡ones del mivno
EI lroNITOI dE I; ACtlidA¿ dE CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,
S A conesponde al Mnrsterio de Economia oel Eshdo Esp¿ñol. a través de h
Drrecclon denerálde Seouros v Fondosde Pensiones.
ASEGURADo: Es la pe-rsona fisica sobre la que rec¿e elnesqo. En esle c¿so
se.¿ el tifular de la tarieta em(id¿ Dor Barclát's Bank Plc, Suorrsal en España y
que deberá ser residerle en Españá, tener una edad supenor o rqual a 18 ¿nos e
rñferiora 65 años en elmomerlode contralao¿n de la póhzá, no padecer nnquM
enferúedad orave. enconüarsé en buen estado de salud v esla'trabaÉndo
remuneradam-ente en España dado de áhá en l¿ Segund¿d Social. l¡utualidad, o
il¡onte!lo o iñshluoón análoq¿
ToMADoR DEL SEGURo: Persona fisicá qué suscribe el preserte conlralo con
elAseourador v s¿tlace l¿s Dnmas
MEDdDOR: Éersona Fi$ca'o Juridica que real,za las ácliudades de íledÉoon
enue los lomadores de los sequos y las enhdades asegumdoras @nsslenles en
la presentación, propuesla, reahzáoón de taba'os previos a ra celebrácór de un
mñtálo de seouio o de celebraoón de estos contratos asicomo la asistenoa en
lajestjón ) qe-cucón de drchos conlralos en partrcular en c¿so de srnrestro.
BENEFICfARIO: Barclays Sank Plc, sucursálen España con c¿'¿cler rÍevoc¿ble.
PoLIZA: Se denomma Ñliza ál conjunh de doormenlos en qLe se recogen los
datos y pactos delConlralo de Sequro.
En co¡crelo la presente Poliza se comOonede
Las Condciones Generales y Paruculares delConrato de Sequro que regulan los
derechos y deberes de las panÉs con relación ¿l nacimiento vida y exüqcron del
conúalo y a los diversos aconlecim'entos y situaciones que pueden producir§€ en
drcfas era!¿s v el alcance de las oaranlias cubert¡s para los ¡espect,vos ne§gc,s
que ásumá b Compañia Aseguradora
En las condrcrones p¿rticu ares se recogeran los dálos prop,os e ildividuales del
asegurado y las cláusulas que por volunlad de las partes complelen o modifique¡
las Condiciones Generales en los lemiños que seal permilidos por la Ley as.
como la informaoón neces¿riá pará su celebracón
Posterio,nente y en caso de modiÍcácion de'a póI2a. los cámbos se'efreprar
med ante suplementos a a póliza tmerados conelalivamente cuanlas vece6
sea neaesado
Todos eslos documenlos loÍnan parle de la póliza. los cuales. en su coíjunlo
constifuyer el ConÍalo de Seguro. careoendo de válor y efeclo por epa'ado. E¡
c¡so de discrelanoa prevalecerá lo paclado en l¿s Cond,ciones Pa'liculáres
sobre loeslablecdo en las Cond[iones Generales.
PRlilA Es elprecio delsequro.
RECIBO DE FRIMA: Es el doomenlo JustfcatNo del paqo del sequro. dmde
figura el mporte resu á¡le de la pnm¿ y que rnduirá los recaEos e mpueslos

1.21 SUlilA ASEGURADA 0 PRESTACION: Fs el impo(e que de acuerdo a lo
estableodo en las Condiciones Partcula'es. el Ase(urador se @mprornete a
oaoar alBeneño¿Fo ¿lacáecrmienlo de lasconlirEenoas prevEhs eñ la Frsma2. LEérsLAcóNAPLTCaBLE

El presente contrah de sequro se enotenÍa scúnetdo a t¿ Ley 50/1980. de 8 de octubre.
de Conrab de Seguro. la Ley 20/2015 de ordenacón. supetuisón y solvenc,a de las
enttdades asequf¿dofas y fe¿segufadofas. ¿l Re¿l Decrelo 1060¡2015. de 20 de
NovÉmb/e. de ordenaclÓlr. supeMgó4 y solvenoá de lás enlioades aseqLradoras y
re¿seguEdoras y disposrcrones concordantes. y se regrá por lo mnv$do s\ la Pohza y
en bs restanles doo.rnenlG contEctrales.
3, OBJETO DEL CONÍRATO
Por el presenle coítfálo de sequ¡o la compañ'á de sequ,o se oblEa a, p¿qo de de la
presteión gara¡tzada a los beneño¿rios degql¿dos en las condiciones p¿rtculares
oara elc¿so de ocuffeno¿ de los ñesooscubÉrlos.
¡. PERFECCÉN Y TOMA DE EFECTO DEL CONTRATo
El Conuao se pedecc¡ona pof elcoÍs€ntmienlo de las panes. que s¿ mánrfeslE pof la
suscripcion de la Pólrza La cobertrra contrabda y sus modificaoones o adrciones no
lomarán efeclo mrenlÍas no haya§do sáFedro elormer recüo dé pnmá. sá¡vo paclo en
contrano est¿bleodo en las Condicrones Paniorlares.
tas obliqaciores de la Entda¿ Asequradorá comenzárán a lás c¿ro horás del dia en que
h¿yan sido oJmplimeítados ambos requisihs
El seguro será nulo sl en el momenh de su coñd,isioí no existe elñesgo o ha ocurido el
srn€stro
5. GARAT.¡TIASCUB¡ERTAS,
De ¿c¡rerdo con lo establecdo en el condicionádo de É 0o[zá la suma áseouraoa s¿
abona.á al Tomador/Asequrado con el Imde má¡rmo dé'10 paqos conseNñvos o .8
pagos allemos en lol¿l paia toda la Mqelc,a delsequro. siempri qire haya lrarscu,ndo el
pedodo de ca,enüa e,(presado en l¿s Condoones Pamculares. y se prodLzcá por
alouna de las SEUtentes ctfcunstanoas:
51. Desempleo
Sólo est¿ran cubiertos frente al desqo de Desempleo los TonEdorelAsegurados que en
el momento de producirse el sin€stro sean trabaFdores por cJenla ajena con @ntrato
rndeñnrdo y con una jorn¿da labo¡al iqual o superior ¿ 1 3 horas semar¿les que'. Hasta el rrorento de ,ncumr en l¡ s,fuacú de DesemDleo que dé luqar alD¿qo de

la prest¿ción hubierar fenido una Rel¿oón laboral ininterrumpida con el "1ismo
empleador deálmenos seis meses de duracrón con conlrato l¿boral ,ndefilido.

No tendrá la corsideración de conkato ¡ndefin¡do a efecto5 de l¡ presente póliz¡ la
concatenación de yarios coñtratos temporales o de dur¡ción detem¡n¡d..
Los func¡onanos públ¡cos no están cub¡ertos por ls garantia de desempho en l¡
presente póliza.
5-2. lncapacidadTemporal
Esl¿rán cubielos frenE al rcs{o de lncapaodad Tenporal ,os Iomádo.elAsequr¿dos
qLe sean trabaFdores por cuenla propÉ funcoranos pubhcos o por cuenta áFna con
rndependencra de h rélaoón labo¡al gernpre qLre el acodenle o la enleÍ¡edad que den
lugar á la felefida mcapaodad lengan su ongen u oqlrar con postenoridad a la Fecha 0e
Efecto y 9n pequioo de lo esrablecdo respeclo alperiodo oe careflcl¿
5.3. Ho§oiláliz¿ción
Esl¿ran cubienos lrenle al fiesgo de Hosprbh¿aoón los lomadoregAsequrados que seán
fabaj¿dores por cuenta propra fJncionaros públicos o por orénta qena con
indeoendencra de la rel¿cón laboral. lcualmenle elarár cubertos oor lá oárenhá de
hosóibhzacon los Tom¿dores,Aseaurádos que en el monento'del sinrestro no
desemD€i1en Jna ¿ctvidad Dfofesronal remunetadá. Todos los trabaiadores mencionados
en el ban¿fo ¡nlerior pará a«eder ¡ la cobertura de hosprtatiacion oeberán esta,
ingres¿dos durante un periodo mrnimo de 7 dias conseq,tlos y completos en un cenfo
hospilalario siempre que elaccidentéo la enfemedd que onginer dcha hosp,talizacion.
lenqan su oriqen u oornan con postenond¡d ¿ la fecl.¿ de efecto del segurc y srn
peíuicio de b¡slabieodo respeclo'¿l perodo de cá'encÉ6. EXCLUSTONES.
Para la 0amntí¿ do Desemp¡eo:

10:e 9q side,9lá quq !:!9 9n Desempleo al lomadolAsegLrádo que se encuenue en

. Cuando csaa voluntarlamento eñ el treb6io, salvo por las causas previsl¡s
en 1o3 ¡ñ¡culo3 40.4Í y 50 dslE6t¡tuto delos fabájádorei.. Cuando hrya s¡do despodldo y no reclámé en liempo y lonÍa opodunos
contr¡ la decisión emprcsarial. aalvo por axtlnclón dolaontrato o doÉpido
basado en las causas obletlvaÉ provi8t¿s en el árticulo 52 delEstatuto de
¡os Tl¡b¡¡¡dorer,. Cuando, decl¡r¡do improcedente o rulo ¿l d¿spido por SÉntanch fime y
comunicada por elemple9dor l¡ fech¡ de rcincoDo6c¡ón ¿l tnbalo, no sa
eier¿¡ tálderecho por parte delAsagurado o no s€ hafa uso, en su ca6o, dG
las acciones previslas en la leq¡sl.c¡óI| viqente.. Cuando no háya solicitado el-reingrEso s-l pu8to da tr¿bajo en el caso en
que la opción en{re iodemoi¿¡c¡ón y readmbión corcspond¡oÉ ál
lrabajador, o se estuviera en ercedenci¡ y venciera el periodo fii¿do por la
ñrsr¡4.. Cuando su contralo se exl¡nga por jobilación del emprGaa o añploador
individuel del Aseourudo-. Cuando su contr¡lo se aíinga pordespldo doclarado prccodÉnté.. Los lrabajadores lijos de caÉctsr discontlnuo en loÉ périodoÉ er que
care¡can de ocupación efectiYa.. Si se producé cuáhu¡er situ¡c¡ón de oesempleo danto dol Por¡odo de
Carencia.

lgualmente se encontrarán exclu¡do9 si inmed¡atámanto anto6 do lá fecha de iricio
del flesémpleo, el Asegur¡do:. No ha tenido rehcón laborsldurante un pelodo continuádo de, elmenos,6

meses.. Ha eslado vinculado por u0¡ rel¡ción labolál sn lá que el deEpido es una
caracterist¡ca regularo recuretto o en ca6o deque elAsegurado conqc¡era
odebiera conocersu pago inmedi¡to a la sltu¿ción de De6empleo.. Si su rel¡c¡ón laborsl lo fucra con uná emorlsa oroo¡edad dé su amb¡to
fam¡liár h¡sta el scgundo gr¡do de consárgú¡nidád o álinidad, asicomo en
los casos an que el AsequÉdo o un familiar tuvo hastá el seoundo olado
de consañgu¡nld¡d o ¡l¡n'id¡d fu¿rá Adñlnistraddr de la empres-a.. Cuando el Asegurado fuera Éoclo de la Eociedad er¡DléadoÉ con gresenc¡a
o reprcsent¡cl5n d¡recta en 106 órganos do idñinirtración de l¡ *iciedad.. S¡ el Asegurado rechaza un puelto de trabajo altemativo ofrec¡do por el
mismo u oto empresaño acode con su fomricón, erpedcñcia y luóar de
fe6tdencÉ.

P¡uii I dc.lPfl
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22, DATOS DE CARACTER PERSONAL,
De conformrdad con lo previsto en la Ley Organrca '511999 de 13 de Dictemb¡e de
Protecoón de Datos dé Caracter PeBoha' la Enüdad As€ouradora inform¿ ¿e É
erishnciá de datos de c¿rácler getsonat tEnto en soDorte lism. como en sooorte
aLlom¿t¡adoque pueden ser susceptjbjes de Íátamientoo de un nchero de su ttul¿hdad
en elqJe se rnduián losdalos que h¿n sldo ¡ec¿bados Dara er desárDllo v cLmDhm¡€nto
del presente contrato y .especlo del cual el ronador/ Aseourado oodán eÉidtar tos
derechos reconoodos en lá Ley y, en oartcular. tos de acceso. redf|c¡oon v cáncelac,ón
de dalos ¿si como erde revocacion iiel consentimienlo Dor la cesicn de sús datos y de
oposición. en los lém¡nos prevrslos en la melcio¡ada Lev v en su normabvá de
des¡nDllo ¿ través de escnto que podra diriorr a l¿ sede'soci¿t 0e ta Entd¿d
Asegur¿dora en ft¡adrid. cJ oóandÉno lo,Planta 2,.E1 Ptarl,o o va E-Mart
alencion@cnpparbe¡s eu.
Eleje'cicio de los cit¿dos oerechos de acceso. rectific.aoon c¿ncelacion, revocácjón det
consenlimienlo y oposioón ro supondrá contrapreitacion oe ¡ngün lipo p,ara et
Tomádor/Aseourado
Los dálos pe-rsonales aecesanos p¿ra el cumlhmÉnto delconlrah de seouro tendran
carácter obl$alono En c¿so de irEativa ¿ laohtar drcnos datos no seia posible l¿
celebrác¡ón delpfesefte contralo de sequro.

IIIED|ANTE LA ACLPIACIoN EXPRESA 0t ESTA CLAUSULA Ft
TOI\,4ADOR/ASEGURADO CONSIEN-F EN LA CESIÓN DE LOS OATOS
INCLUIDoS FN EL i/ENC,0NAD0 FtCHER0 a oúas Elrdades oara d cumDtmÉnlo dp
ñnes direclanenle relacronádos con las lunciones oar¿ los oui fueron sot[cit¡dos a§
mmo con fines esl¿distcos y actuar,ates y en sL c;so de Dreveroón der tr¿u¿é. üoue
puedan se, ced,dos a ouas Enbdades AsegJradoEs poi razones de coasequró, de
reasegufo 0 de cesro4 de caner¿'hmbten pod.an se.cedidos a entd¿des fnáncierás los
datos peÉonales eslriclar¡ente re@s¿n6 ¿ eleclos de D€qo de oreslaoones. As¡mBmo
"ledi¿nle la acaplaoo.l e¡presa de esta clausJla el Tomador/Aseourado cons.enle ¿n et
fahmrenlo por la Fnbdad Aseg,rradora de los dalos contenidoien e cuesüon¿no de
Salud qJe en sJ caso cuap menle el ToFadol Asequrado oar¿ l¿ conuatacón del
seguo. ¿sr como 0e los qué event,l¿lmenE puedán ¡dc¿bá,si de.os reconocimiertos
medrcos practc¿dos al rrs'Iro. para el ülr'plrmienb v des¿Íorlo del Dreseile seouro no
siendo objeto de ces,ón a terceros satvo a értldades ¡sequradoras oieasquradó'as por
?rones de @asegu.o,e¿segLroo cesion de c¿rlera
Del mrsmo r¡odo. el Tomador/Asequrado aubnza a,a Entd¿d Aseouradora oerá tá
tantacü de cu¿lquEr tDo oe ómunrc¿cion que esE crea co4véntenle fáolilarte
relaliva a 106 conhalos suscritos con esta Entdad. riecesanos oara elolmDhmlento0e los
mÉmos. o eí ¿quellos casos en que la Ento¿d Asegu'adora ténga un inteiés leq:timo

El proBenie contr¡to se rig! tror las Co(otctofiEs GETERALES, las CoNDtclo¡Es PaRÍcuLAREs, Anexos y Apándices que emita la Entidad AseeuÉdoÉ. oue. en Bu con¡unto.
conslluyen el uonsalo 0é §eguro, cá fecEndo de v¡ l0r y electo por §eperado. Las c láusulas de las coNDtc¡o E s GENERATES son desáÍolladas y, en §u cjso. rnod¡ficedás po;

nE ntta @tucuto 1 tu, est coño et aparado "t<csgos E¡cIutros J paÉ alcaso de que pudieran ser cons¡deEdas l¡milallvas de los derechos del Tomador delseoüro o det

constáncl¿ de haberl¡s etam ¡nado detan ir¡mente y de mostraGe pleo¡mente confo¡mecon cada una de ellas.

EL lOMAOOfuASEG URADO CXPPARIT¡ERS DE SEGUROSY REA§EGUROS, S,A
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11.2. En caso de que dlranle la vigencia de la Póli¿a le fue§e comunic¿do a la Eniidad
Asequradora'una aoravación tel riesqo á5la pJede propo¡er una modificaoóo del
conE¿lo en un Dla¿ó de dos meses, á contar desde el dia en que la agravaoon le
náva gdo declárada. En talc¿so. el Tomador del s€quro dÉpone de quince dias, a

coñt¿r desde la receocr&r de esla Droposicion, paia ¿ceplarla o recnazada. En
c¿so de reúazo, o de s,lenoo 0or pane del Tomador, la Enlid¿d Ase{urado.a
ouede. F¿nsoJrrido dic¡o plazo, rescrnd[ el conlrato prelia adverlencia al
Tomádor del seoLro. dándole D¿ra que Contesle, un nuevo plazo de ql¡rnce dÉS,
transcumdos lo§arales y dentro de lós ocho siguientes. comunicará alTornador h
rescisión defnitiva.
La Entdad Asequradora oodrá, rqualr4enle, rescrnd'r el confalo comunicárdolo
Dor escrito al As'i:qurado denlro dél plazo de un mes. a padr del dta en que uvo
conocrñiento de la aoravaqón delries{o.
Si sobreliniere un liniestro siñ hab-erse reatizado declaÉcion del esqo. la
Enlidad AseouradoÉ oueda liberada de su Dreslacion si el Tomador o el
Aseourado hár actuado con mala fe. En otro mso, la Drestacion de la Enlúd
Aseóuraoora se reducirá Drooorcronalmente a la dlerencia enire la onma
conien,oa y la que se h,rbieia áplicado de habe.se conocido la verdader¿ eritidad
delriesoo

12. DrsMrñuctót¡ DEL RtEsGo
El Tomador del s€q,r'o o el Asequraoo podrán, durdle el otrso del contralo. poner en
mñocimento d¿ lá Enüdad Asáouradoia lodas las qrcunslanoas que dismñuvan el
ries{o y seán de tal naturale¿á qLé si hubieran sido conocioas por esla en elmomeirlo oe
la Dédécción delcontato lo hábr a @ndurdo en co¡drciones mas favorables.
Eri lal c¿so, a finaliz¿r el Deriodo en orrso cubreno por la prima. debera reducirse el
imooñe de le orma futura en la DroDorcion @resoondente ten€ndo derecflo el
Tomador, en caso conÍa¡o, a l¿ resofución del contralo y a ta devolrcón de la dlerencia
eltre la Drna satEfecha y la que le hubiera m(espondido pagar, desde el momento de
la ouest¿ en mnocrm€n¡r de la dsminucón del riesqo
13 0FSIGNACóN Y cAMBIo DE BENEFICIAñIO
El Tomador Dodrá en cualouier momeflto durante la viqenoa del contralo y srn necesdad
de consefltiñrento oe la Eniidad Aseguradora, designai Beneñoa,io Podrá. ader¡as y

salvoque hubiera re4unciado expresámenle y por escrilo a esta fafllt¿d. modifcar l¿
desonáción 0re$¿menle efectuada.
131" Tanld una como olra laortad deberál etercitarse med,anle declaracrón escnta del

Tom¿dor didoida a la Enbdad kealrradora o mediante leslamenlo
1J 2 La Enbd¿d A¡equradora quedara liberada de loda oblq¿ción si'ealiza el p¿go de

lá úrestación e§eourad¿ a ouÉn ñoure como Benefic¡a¡o en la ultrma redaccion
esérita comunrc¿da s¿vo qüe feha-ciefllemente antes de elecNar dicho p4o le
sea notfcada la revocaqón de la desiqnacion €í disposición leslamenbria.

13 3. Si la desÉnáción de Benefioarios se hace en favor de los lerederos sin mavot
esoeciñcaáon se con$derarán como tales lo§ oue tenqan o¡cha @ndioor eri el
mómenb del iallecimiefllo del Asegurado y la diitribuci6n de la prestacion tendra
luqar en proporción ¿ la oJota heredilaria.

134. Sila desonacion es qeneric¿ en favo. de os hi¡os. se entenderán como tales
lodos sus- descendieñtes mn derec¡o a hereitoa y salvo esüpulacion en
co¡trario, la prestaoón se dislribuirá por partes 4uales

135. $ en el mómento del fallecimiento del Asegurado. ro se hLbiese desgnado
Benefciario concretamenle. ni reqlas para sL determinacrólr. la preslaqón
aseou.ada fonnará Dade del parifloío del Tomador. La mue4e del AseauÉdo
cau!¿da dolosamenle por Éil Eenefoaro. privará a ésle del derechó a la
Drestactoí establecida en el contralo, quedando ésta integrada en el parimonio
iiel Tom¿dor Sr ex¡stieren varios EeneFoaros. los nó úlervinienles en el
fellecimi€llto del Aseourado conseNafán su derecho

13.6. El ToÍador del s€qu-ro pe'derá el dereóo de pgnoracón de la Póh¿a si renuncia
á la lacultad de revocación del B€refciario.

14, PAGO OE PRESfACIONES
En c¿so de l¿ ocunencra del riesqo previslo en la Poliza el Tomador o el Eenefrciario
deberán comun,car su acaecim erito a la Entid¿d Aseguradora en el plazo marmo de
riele dies de heberlo mnocido salvo oue se háva ñiado en las CondÉiones Padculares
un plazo más ámDlD En caso de inqrmDlmienki, fatntdad Asequradora podra reclamar
lc dáños v oenLicios causdos de la falla de dedaracon
La Entdad AseaJradora Daaará el imoorte de ia Dresracion conlratada en su domiolio
sooal o en er luoar oue'se-desione én'as Condloones Paliculares al Beneficiario o
Benefdarios de$-qnados por el fomador del Seguro pcvia acreditacr&t del sinieslro y
prese0t¿ción de la dodmenlaoón req¡rerida sEUn lo que se detern,ne en las
cnnflrñ6ncs oalrcl¡l¿fes
r 5. coMUNtcAc toNEs ENTRE EL ToMADoR y LA ENTTDAD ASEGURADoRA
Las comunicáoonés a la Entrdad Aseouradora del Tornador del Seouro v. a taa!és de
éste. delAsequrado o de los Beneñc,ários, se reah¿a,án en eldom-'cilio iocralde la
Entidad Aseq¡radora señalado en la Poli¿a
Las comunicaoones queelectúe elTon¿dor delseguro ¿lAgenle de seguro que mede o
que haya medEdo en el contralo su(ián los mismos efeclos que $ se lubie.an realizado
dire.láménle á lá Enhdád fueourádorá.
Las comunic€ciones de l¿ Enti-dad Aseqüradora a' Toñador delsequro y, en su c¿so al
Aseoutadov a los Benefoarios se realizarán en eldom'cilio delTomadot remqido er la
Pohia. salvo oue los mismos le havan notificado elc¿mbio de su domiolio.
Para oue lenoan efrcaoa contracfual. las comur rcaciones e4 tre el Tofiador delseouro v
la Ent¡ad As:equradofa deberar hacérse por escrlo si asr lo convrrieran las paneé
16- PRESCRIPCION
Las acciooes que sederiven delconlrato prescrib,¿n en ellér,¡ino de cinm anos, a conhr
desde eldra en que pudÉron ejercilarsepara incapaüdad tempor¿ly hospita[zacion y de
dos años para eldesempleo.17. COMPETENCIA DE JURISDICCION
El presenle confato queda soíletdo a la junsdicción española. de hl m¿nera que si
cuelouiera de les oades conlrahntes o ambas. decidiesen eÉrcilá, sus ecaionés ánle los
oroaños u¡sdrcciona¡es. deberan recurnr al Juaz del domicilío del Aseourado oue sera el
urn-rco mmpelente para el conocrmiento de las accrones derivadas de ¡ontralo ile seguro
5n que proceda Dacto en @fltf¿no
En el c¿so de que el dor¡icrlo del Asegurado radrc€ra tuera de España. ésre deberá
desiqnaruno denlro del Eshdo español.
18.- TRIBUTOS
Los impueslos y rec¿rqos que se deban por razon de esle contr¿lo tnb,rt¿rán coniorme ¿
la legislación vigenle en cada momento s¡o¡do por cuonla dél tomedoriasegurado o
dc los benefichr¡oB sagún procéda.

19, CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION
DE SEGURoS DE LAS PERDIDAS oERIVADAS 0E ACONTECII\,IIENTOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conlormidad con lo eslablecido en el texto refundido del Esta$to lega, del Consorcio
de Corn9ensaoon de Seouros, aprob¿do por el Real Decrero Leqisl¿lro 7/200¿. de 29
oe ocfubre. v nodrñcado oor la Lev 12/2006, de 16 de mayo ellomador de,rn conlrato
oe seguro de los qLe dében obldatoranente mcorpora, recargo a favor de B cihdá
enlided oiblrca emo¡esarial t€ne lá lacrlt¿d de convenir l¿ cobertura de los riesoos
extraordhanos con'or¿lquier enbdad ¿s€guradora que reüna hs cono'ciones exigidas
Dor la leoslación vioente.
Las indennizacioñes de.rvadas de sr'r estros p,oducioos po' acorEomÉnlos
exlraord,4a¡os acaecidos e¡ Espana. y que ¿lecten a rie§qos en ell¿ sfuados y lamD'éa
los acaecdos en el exlranÉro or¿ndo el ¿seourádo lenoa su residenoa habitual el
Esp¿ña seran paqadas pó, el Consorco de-Compensatrór oe SegLros cJa¡do el
tomador hubiese salisfecho los conespoldientes ¡eeqos a su favor y se produjerá
alouna de las siouientes sifuaciones.
ai Oue el nesqo eñaordinano qrberlo por el Consoroo oe Compensacon de SEUos

no eslé amparado por la polizade seguro coltr¿tad¿ con la entidad asequradord
bl Oue, ¿un eshndo a-rp¿rado po. dicha poliza de sequ,! las obliqadones de la

enlidad aseouradora ¡o oudieran ser cumolidas Dor labe. sido declarada

iudicralmente-en concurso 
'o por estar suFla a un p.ocedmienlo de l,quidacon

inren/enida o asum da por el Consoroo de Compensaoon de SeQJ,os
El Consorcio de Comoensacón de Seouros austará su actuaoon á lo drsouesto en e
mencionado Estatuto le0á1. en ta Lev 50/1980'de 8 de oclLbre. de Contrató de SeqLro.
en el Reglanento del séguro de ie'sgos extrao.drnarios ¿p,obado por el Real De¿reb
300/2004. de 20 de'ebrero. y en las disposioones mmorementai¿s
20, RESUII4EI{ DE LAS NORMAS LEGALES
L Acontecimientos extraordinaños cub¡ertos
¿) Los srgur€{lles fe¡ómenos de la naluÉ,eza: lerenolos y ¡narenotos, inLndaciones

exfaoidinarias (raciuvendo los embates de mar), erupcrones vo'canicas, lempeslad
cidonica atiprca (,nclüyendo'os v'ertos exuáordrnaros de rachas superiores a 120
km/h, y los tornados)y caidasde meleodbs

b) Los ocasonados vrolenlamente corro colsecuenoa de teÍronsmo, rebelor
sedicón molin v lumullo oooular.

c) Hecros o actuác'ones db las Fuenas Arrnao¿s o de las Fuerzas y CLerpos de' 
Sequrid¿d en liempo de paz.

2. Riesgos ercluid06
ál Los que no den lugar a indemnizrc¡ón según la Ley dé Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en peEonás asequradas por contralo de s€gurc dislinto a

aquellos en que e9 oblig¿tor¡o el recarso I favor del Consorcio de
Compensación de Seguros.

c) Lo6 producidoB por confl¡clos añEdo6, aunquo no hay¿ prBcod¡do la
declaración oficial de guena.

d) Los deriyados de la energía nuclear. s¡n peiuicio de lo eslablecido en la Ley' 2t1964, de 29 de abril. sotrre energia nucléar.
e) Los prcduc¡dos por fenóm€nos do la naturalela d¡stintos a los señal¿dos en el

aÉiculo I del Reglamento del seguro de desgos exkaord¡narios, y en
particular, los producidos por eleváción del nivel freático, rrcvimiento de
laderas. desl¡zam¡ento o asentam¡ento de terenos, desprend¡m¡ento de rocas
y fenóñénoB 6¡miláres, saho que éstos fuarár ocasiodados ñanillettar¡anta
por l¿ acc¡ón del agu¿ do lluvia qu6, a su ye¡, hubiem proyocado en la zona
una s¡luac¡ón de inund¡cún extraordinaria y se produjer¡n con ceráctor
§imulláneo a dicha inundación.

ll Los c¡usados oor acluaciones tuñulluárias oroducidás en el cuÉo de
reuniones y ñaniféstaciones llevadas a cabo conlorme a lo dispuesto en la Ley
Orgán¡ca Úfi983. de 15 de jul¡o, reguladora del derecho de reün¡ón, asi comó
duranto ol transcuEo de hu6lga6 legá1e6, ralvo que les cit¡daB acluac¡onos
pudiéran ser calificádas como aconlecimientos e¡kaordinados confonne al
adiculo I del Reglamenlodelsegurode riesgosexlraordinarios.

g) Los causados porñala le delasegurado.
h) Los conespondienles a s¡n¡estros produc¡dG arites dal pago de la primera

orime o cuándo. de confomidad mn lo establecido sn la Lsv da Contrato de
Ssguro, la cobertura d€l Consorcio de Compensacióñ de $gu¡os se helle
suspendüa o elseguro quede extinguido porlalta de paqo de las primas.

i) Los siniestros qué por su m¿gn¡tud y gravedad se¡n cal¡ficados por el' 
Gobierno de la Náciüi conro de .íatástroleó cal¿m¡dad n¿cionah,

3. Extensión de la cobertura
Ia @be'lura de ros riesqos e¡Íaordinaios alc¿rza€ a las mism¿s peso¡as y suras
aseouradas oJe se h¿van eslableddo en la oóhzá a efectos de los nesoos ordnanos
Er f¿s polizas de seqi.o oe vda que, de;cuerdo con lo p'evisto eñ elconlralo. y de
corfoÍndad con la io'rnatva regulador¿ de los segu,os privados. qeneren provision
mal€natica. la cobenura del Corso.cio se referira al cápit¿l en iesqo p¿ra c¿da
aseo'rlado. es deor a la diferenoa entré la sJmá áseoLr¿d¿ v la orovisión melemalicá
que: oe mnformio¿d con la no.mabva crtada, la entlad asálJ'ádora que la hubrera
emibdo deba lener constfuida El iTporle correspondiente a la olada p.ovrsión
Tatemátic¿ será satsfedro por Ia menoonada enlidad aseguradora.

21, PROCEOIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO OE SINIESTRO INDEMNIZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS

En caso de siriestro. el asequrado, orador oenefoaro o sJs respefljyos
represe,rta,rtes leqales, direclamente o a favés de la enbdad aseauradora o del medi¿dor
de seqLros. debera comLnic€r. dentro del pla¿o de siele dias ale taberlo mnoodo la
ocufrencra del snrestfo. en la deleoaoon reoronal de. Co¡soroo oue co[esDo¡dá seoún
el lugar do4oe se produto el si.I-lestro Lá conurcaoon se lórmulam én el modeb
e§ableodo al efecto que está disponible en la páqiná .webr del Consorcio
(tdwr¡ mnsorsequros.es). o en las oficii¿s de esle o cle la entidad aseqJr¿dora, al que
debera ¿dluntarse la documentaoón que según la lauraleT¿ de las es,ones. se
fequEfa.
Pata acl¿rar cualouÉr duda oue oüdÉfa srforr sobre s orocedimienlo á seo rr el
Co.rsorcio de Compens¿oon dé Séquros dispóe del siguieite letéforo de arer'"c,on at
asequrado: 902 222 665
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DEcrM0cuARra. JURtsDtcctóN
Elpreserie cofltralo queda somerido á E tur,sorccior e§oáñola y. oeitro de ella. sera,uÉz
co^rpetente par¿ el cmoomenlo de las acoones delvadas de mlsrrlo. el dBl dorníol,o
del romador-AsEur¿do, á oryo efeclo esledesqnara un dornrcil,o en España en c€so de
que eisuv0esluuese gtuádo en elexhaniero
ÓECIMOOUINTA, CLAUSULA DE INbEMNIZACIÓT¡ POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENIOS EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
De conformidad cor lo esl¿bleqdo 6n el lexto refundtdo del Estatulo jeoal det Cmsordo
de Compels¿ción de Seouros, ap'obado por elRealDecreto t eqistativo?/200¿. de 29 de
oclJbre. y modúcádo po; la -ey 1212006 de 16 de ravo. el Toi¡¿do¡ de un Co¡trato de
Sequro de Los qus deben obliqálorianenle rncorDorar dc¿lo a ravor de a otáda enbdad
plóhc¿ empresárial, tene la Iacultad de mnl€nir ti cobenrra de los nesoos
extr¿ordrrarro6 con o.ralque' Enldad Asequrador¿ que reura las condrciores exrgróas
por la legislaoon viqente.
las ndennizaoones defivadas de srnieslos oroduodc oor amnlecimtentos
extr¿o'dina'os acáecoos sr Españá. y qJe afeclen aiiesqos en ell¿ sitd¿dos, y tambten
os ác¿eodos en el exlranjero cuando el fuequrado teíq¿ su resdenoa hábrtual en
Lspaña s€rán laqadas Dor el Consorcio de Comoens¿oon dé S6urc cuándo el
lo¡¿dor hub es'e iatrsleclro lm co"Esoondienrcs 'ricargos a su favoi y se produjera
alouna de las siouientes situacro.les
ai Q¡e e, resüo exraodiraro orbieno po e.Coisorcro de Compensáoón de Seo.lros

roesb amÓarado por lá pól,za de sqiuro contralada con la Entoad Asqurado¡a
b) oJe ¿u1 eslardo ampa'ado por dicha po¡pa de seguro. Es oblsaúones der¿

trtdád AségJradora no pudreran s€r cumplidas po' haber sido dedarada
lLd,c,alrnále en concurso o po, eslar su,eta a un p'ocedrmienlo de liqudácón
rnlervenrda o asumd¿ Dor el Consorcio de Comoensación de Seouros

El Conso.cro de Compensadofl de Seq'rros aiustáiá su acluadon á b dEpuesto en el
Tencionado Fstafulo i€{¿ er l¿ Ley 50/1980. de I oe octubr€, oe Contalo de Sequro,
en el qeghmerlo del seg,r'o de nesgos exraordrnaros ¿prooado por el Real Deóreto
100/2004 de 20 de'ebrero yá las drsposroones comp,er,entanas
I, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlecimientos extraodinários cub¡éños
¿) Los siguienles leaorneno6 de la nafuraleza: ter,omolos y maremolos, nLndaoones

exlraordi4¿ñas (rrduy€ndo los emDales de ma,t eruooónes lolcán,cas. emDest d
oclo.ic¿ atipicá (rnoúyeldo los vrellos e¡lraoror¿nós de,achas supenores'¿ 120
km,h y los lornados) y caidas de meteoribs

b) Los ocasionados viobntámenle como @nsecLerqa de leronsmo, rebelion,
sedroón rnolin y lumullo popular

c) Hechos o acluaoones de hs Fueeas Armadas o de ,as FJezas , Cuerpos de
Seouíd¿d efl liemoo de laz

2. Riestos ércluidos:
a) Loi que no den lug¿r 6 ¡ndemnüación segün la Ley de Contrato d6 Saguro.bl Los ocasionados en personai asegumd¿s por contrato de seguro diÉtinto á

aquellos an que es obligatorio el rocargo a f¿vor dsl ConEorcio de
Compensac¡ón de Seguros,

c) Los produc¡dos por coñfliclos amlado§, ¡unque no hayá prccédido la
declalación ol¡ciál do gu6ra.

d) Los dorivados de la Éilergiá nuclear. sin perjuicio de lo establecido en la Ley
25i196¿, ds 29 de.bril, sotrreenergra nuctiar.

e) Lo6 producido6 por fenómenos de la ñáluralezá distintqs a los señal¡dos en el
eñ¡culo 1 del Reolamento del Seouro de Riesoos Erfáod¡nar¡os. v eo
particulár, los pro-ducidos por ebváción del nivél freál¡co, mov¡mientb de
láderas, deslilam¡enlo o a5eotamienlo de tereoos, despreodim¡ento de roc¡s
y lenomenos similares, safuo que estos fuer¡n ocas¡oñados man¡f¡ert¿mente
por lá acción del Egua de lluv¡¡ que, ¡ su ve¿, hubier¡ provoc¡do en la zona
una situación de ¡nund¡ción e¡lraordinaria y se prcdujehn con carácler
§¡multáneo ¡ d¡cha inundación,

f) Los causador por actuac¡ones tumultuarias prcducidaÉ 6n él cuÉo de
rcuniones y manifostac¡onas ll6vad¡6 á cábo conlorme e lo dirpue6toen la Ley
orgánic. g/i983. d. 15 dé julio. reguladora del derecho de ¡eúnión, asi comó
duranta el tfaíscufto de huoloas leoále§. tálvo oue lá6 citádes ecluáciones
Dudielan 6er celificedas como- aconlecimientos dxtraordinarios conloí¡e ál
articulo I delRéglaménto del SeErro de Riesgos Extraordinarios.

o) Lo6 c¡usedós Dor ñalá lE delAsEdurádd
ñl Los correEpon:dientes a sirieslr(É poducidos an¡es del pago de la primera

pdma o cuando, de conlormidad con lo éstábhcido en la Lei de Conlralo de
Ségurc. la cobeÉure del Consorcio de Compensación de Seguros se halle
Euspéndida o elreguro qu€de extingLrido por falta de pago de las primás.

¡) Lo6 t¡n¡ertros que por su magnifud y gravedad seán califiHdos por el
Gobiemo de la Nación como de {calástrofe o calamid¿d nscionah.

3. Extensión de la cobertuÉ
La cobertura de los ñesoos exh¿ordin¿rios ¿lc¿nza ra a l¿s mism¿s oersonas v sumas
aseguradas que se hayañ estableodo en la póhza a efeclos de los nesoosordnaáo§
En las pólD¿s de seguro de vida que, de ¿cuerdo con lo previsto en el mnt,ato y de
mnlormidad con l¿ lorativa regulador¿ de los sequros priv¿dos qenerú p.ovision
m¿lemá[c€. l¿ cobertura del Consorcio se rete'ira ál c¿pihl e¡ flesqo pa,á cada
Asegurado es deor, a E d brenci¿ enfe la suma asequradá y la p,ovrs&r "1alemátc¿
qLe de colfor"rdad con la norm¿t.va otadá la Enbdad Aséguradora que la huhera
emitido deba te¡er constluida E mporte conespondienrc ¿ la cit¿da provision
m¿lemá[c¿ sera s€tsrecho por l¿ menoo¡ada Enüdad AsEuradorá.

L PRoCEDTM|ENTo DE ACTUAC|oI,{ EN CASo 0E StNtESTRo |NDEMN|¿ABLE pOR
EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
En c¿so de siniesro, 6l,4os Benefciarios o sus resDectrvos reoresenhnles l€oaÉs
drreclamento o a lraves de la Enüdad Asequradora o oá Medlador'oe s¿ouros ¿e¡trá/n
mmunrcar, dento detplazo de siete dias de haberlo conocdo, la oqrrreíd¿ dei s,niestro
en la delegaaión regílnal del Co0soroo que cüyesponda segun e, lugar dondÉ se
prooulo er $nresfo I ¿ comunrc¿oon se hr4rütara en el modeto eslablecjdo al ebcto oue
esta disponible en la 04in¿ "vreb» del Consorcio (w\¡/w consorsequros ssJ, o en las
orlc,nas de este 0 de h tnbdad Aseguradora. al que deberá adiunlarse lá docim€nlacion
que. seqúñ la naiurahza dÉ las lesiones, se requiera
Para aclarar c!álqurer dudá que pudiera sL'rqir sobre el proc€dmlento a sequtr el
Consoroo de UornDensacjón de Sequro6 disDore del squente tete{ono de Abqiión al
Asegurado 902 222 665

DEcrMosExTA. PRorEccÉN DE oATos
De confomidad con lo provislo en la Ley organic¿ 15/1999 de 13 de Doembre de
Proleccion de oalos de Ca{ácl€r Personal la En¡d¡d Aseo,tradora informa oe la
exislenoa de dalos de cárácbr petsonal tá¡to en sopone fs,co @mo gl soDorle
aulomattado que pueden ser susceDtibles de úalám,ántoo dB un lLiero de s! titülandad
e¡ él que se rnclurán ios datos que han sido recábados p€ra el desanollo y cumDhmreílo
del p,esente conlralo, y réspedo de¡ cual e¡ Tomaoo AsEurado podrán ejsdtár los
deredroc rcconocidos á la Ley y, 6n partcul¿r, los de acceso, reclificación y cá¡cdacior
de dalos, ¿si corno el de nevoc¿c,on del consenün .6nlo por la ceson de sus dalc y de
oposroó¡ en los ténnúos prevrstc,s en la menoonadá Ley y en su lormaüva de
des¿Tollo. a uaves de escr o que podrá drflgtr a la sede social de la Entoad
Asequr¿dora. en \adrid, d Ochendiano 10,Planta 2¡-El planlto o vE E-Mail:
átencion@úpparhers eu
El sjsrocio de los citados derechos de acceso rec{ifcaoón, c€ncelado¡, rÉ,,ocación del
co0senümrenlo y oposrcon no suporora conirapreslacion de nrngú.I üpo para el
Tomador/Asegur¿do.
Los dálos personales necesanos par¿ el cumplin,ento dÉl contrato de seguro te,rdrán
c¿ráclgr oblgalorio. Eñ cáso de negaüva a facilitar d,chos dalos no se,á posrb,e lá
celebraoon del oresenle mnf¿lo de ssouro
MEDIANTE i.A ACEPTACIÓN 

-EXPRESA DE ESTA CLAUSUL-A EL
ToMADoR/ASEGURADo CoNSTENTE EN LA cEStóN 0E Los DATos
INCLUIDOS EN El I¡ENCIoNAoO FICHER0 a ofas Entida{es Dara er ormohm,elto de
fne6 direcl¡nente relaooados con las lunciones Dara los oue fuerm soliotáoos. asi
como con lSnes estadistrcos y ácfuariales y en su c¿so. de prevenoón der Íaudé y qus
ouedañ ser ceddos a ob¡s Enbdades Aseouradoras oor razooos dé coas€ouró. de
ieaseguro o oe cesón de c¡rler¿' lambién po¿lrán ser ceóidos a entdades ñnáno'orás ros
datos personales estrictamerte necesaroG a efeclos de páqo d6 prásiacioes Asimiyno
med¡ante la ¿cepladon expresa de esla dáusula, el Tornado/Aseguracjo consÉnlo en el
tralanienlo por la Entidad Aseguradora de los datos corlénrdos sr el oresüonario de
Salud que en su c¿so cumpl,mente el Tomado./ Asegurádo p¿r¿ la contralacion del
Sequro, asi como de los que evenfu¿lmente puédán rec¿barse de b6 €conoomenloG
mdrico6 pracbc€dos al mismo. p¿m el ormplimie,rlo y desaídlo dél presente sequro, no
siendo objelo de cesion ¿ terceros sálvo á entdades aseguradoras o reaseguradoras por
razones de maseguro reaseguto o c€sróf de c¿défa.
Del mismo modo el Tornador/Aseaurado aulorEa a la Enldao AseoLradora Dara la
tramitaoon de oralquier tpo de ómunic¿oón que ésla cr6a conGmie.rle 6c,tate
relaliva a los conhatos susmtos con €stá E1üdad necesáros pará el dlmp,rmEnlo de.06
mismos.
o en aquelloscasos on que la Enbdad Asequradora leflga un rrlerés leg tino
I6,. REGIMEN DE RECLAMACIONES '

El .égiFen de las 'eclamadones será el prévrslo en elaniculo 97 5 de lá Ley 20/2015 de
1¿ de JUlo. de odenacion. supeMs'ón y sol\§noa de'as ertdads ¿se{uraooras y
reáseguradoras y disposiciones coícordanles
El Suscíplor del seguro, el Tomador/asegurado y el Eenefciado o los Eeneficiários asi
como sus dere{hohobienbs, eslan facultados para formuk quelas y rcclámáciones anle
elSeMciode Redamácroflesde la Dirección Generalde Seguros y Fondos de P$siones
contra l¿ Enlidad fomador/as€guradora, siconsideran que éstá realiza práatic¿s abusi!€s
o lesiona los deredrG derivados delconfabde sEUro
En relación con lo anleio. se ad/rerte qLe. p¿ra i¿ admÉón y famit¿oon de quelas o
redamaoones ante el SeMoo de Reclámaciones, será rnprescindble acreditar haber
formulado las quejas o reclamaciones, pr6viamánlá por ésdib ¿l S€rvicio de Ouqas y
Recl¿maqones oe CNP pARTNERS. y en su c¿so. con posterD¡dad, al Defensor del
Clrente de ra Enbdad Tomadoy'asequrador¿ o que h¿ya lransoJrrido e plazo leg¿henle
estableodo sin que haya soo'esu6]ta por la Enddád
El Sstuioo de Orera! v qeclamaoones de CNP PARTñERS. dom,cili¿do e¡ calle
ochand,ano n" 10 Flanla 2" E. Plantio 28023 [.ladnd, f¿.nÍa¡á y resolverá q]aqtas
queias y redanaoones le seán fomuladas por las personas aaterioniente menconadas
en pnmeG inslanoa y tras su resolucón por ddro departamenlo pod" segurrse l¿
hamrtácion anle el 'Defensor del Clienie oe la Eirtidad Tomádor/aseq-ur¿dor¿
D A DEFENSoR S L , dornioliado en cJ ft¡arqués de la Ensen¿da 2- 6" planh 28004
tladrid Tho 913104043 Fax 91308,4991 wrw.daiefensor oro La enüdád
tom¿doy'as€guBdora se mmpromete a preslar la colaboracion nécesana éñ l¿
rnstrucción del procedim,ento de resoluoón de las quq¿s y redamáoones y a aceptar las
'esoluciones qLe el Defensor del Cliente e.lita v qLe lengan c¿.ácler ünqrla,rle para
CNP PARTNEhS
[a presentación de reclamaoóñ ante el Defensor del dienle de CNP PARTNERS as,
como su resolución, no obslaqrli¿a la pt¿¡¡r¿ O" tutela iudidal, el recuso a oto
mec¿nismode solucion de confliclos, nia la protecciól adminÉtrat,va.
El Setuicio de oueias y ReclamacioneÉ actrará en lá resoluoon de as quqás y
redamaciones de acuerdo con lo establecido en su Re{lamento que estará a disposción
de los Tomador/asegurados en las ofcinas de la Enüdad asequradoÉ, y que les será
fac¡litado en qralquier momento

Lea por lavorcon deten¡m¡enlo elcontenido de l¡s cond¡c¡ones de esle documenlo, antei de su conlormidad y flrma.

El oresenle cootrato se r¡oe oor l¿s CONDICIONES GENERALES. mr las CONDICIONES PARTICULARES v oor los aneros v ADend¡ces oue emita la Entidsd sseour¿dora.
qué, en su conjuoto. constñuien elConlrato de Seguro, carec¡eodo'de v¿lory efeclo por separado. Las cláu'súlas de las ColOldloNES GENERALES son d€sarrollaias y. eri
su caso, modilicadas por est¡s CoNDICIoNES PARTICULARES. En caso de d¡sc.ep¡ncia entre lo est¡blecido en las CONoICIoNES GENERALES y lo p¡ctado eri las
COt{olC|oNES PARTICULARES, p¡eralecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha discrep¡nci¡ derive de pactos contr¡ la ley, la moral o el orden público. en cuyo caso se
ertenderán nulos de pleno derecho.
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LEGISLACION APLICABLE
El presente contrato de seguro se erorarüa sometido a la Ley 50/1 980, de 8 de odubre,
de Contato de Seguro. de h tey 20/2015 de ordenaoón superuisión y solvencja de las

en[dade6 aseou¡ádor¿s. ¿si mr¡o el Real oeqeto 10602015 de ordenación
supervrsron y $ivenoa de las $üdades as€gu radorás y dispogoones concordanl€s, y se
reorá Dor lo movenrclo en la Pohza v en los 'estantes documentoG mntrac{uales
El-mniml de la acüudad de la Entdad Aseouradora CNP PARTNERS de Seouros v
Reeseouros sA fen adelsnte CNP PAffTNERST con domcrho $ Madnd C/
oóán¡,áno no I0l conesomde á la Orecaion Ceneral ds Seouros v Fondos de
Pensiones. dependiáre del Mrnrsleflo de Econo'nia y Competüvrdaldel Esi¿do Esparlol
PRELIMINAR OEFINICIONES
Enl¡dád ABeourádoae. Enüdad oue a cambro de la onrna asume la @benura del fiesoo
obielo de esfe conlralo y gatantza el pago de laí prestaciones que coFesponda úr
arreolo á las condic¡ones del mismo
Tor¡:ádor del Segurc. PÉrsona que sussibe el contralo de seq¡rro y asur¡e 9us
obloáclorles, erc€plo las que por su naturaleza deban ser asumidas por elAsqurado
Asequrado. Es la pecona li$c¿ sobre la que recae elriesqo En esb mso seÉ el litul¿r
de á tarEta emúda por Berd¿)s Bank Dlc. Sucursal ff España y que debe.á ser
residenle. efl FsDaña láñer uná siiad s¡ro€nor o rouál a 18 ¿ños e rnferior a 65 ¿ños en el
momfito de co;bat¿oon de la pohza y que se ácuentra uab¿Fndo femunefadamenE
en España dado de aha alta er la Seguridad Sooal. Mutu¿hdád. o Monlepio o nslituoón

Beneliciario Bardavs 8¿nk Plc, sucursalen España coñ cárácler irrevoc€ble
Cáoitel As¿ouradó. Cantidad elableoda en las Condiciones Partcülares oue
reDresenta ellimite de la orestaoofl de CNP PARTNERS
Fállac¡m¡entor pérdioa ¡e la vro¿ debd¿mgllg acredilada por certfc€do medico de
dÉfunción o declaración de ausenoa
lncao¡cidad Pormanente AbÉolut¡: La sluaoon 'srcá rreversroie conslatáda
Fédic¿merle Drovocao¿ por cJalquier c¿us¿ orEmaoa mdependÉnlemente de la
volunhd del keqLr¿do y detem,nante de la lolal mepblud del mrsmo para el
manlenrm.ento oemanenb de oda adivid¿d latroral o prolesional v que debe ser
diáqrcda¿dá por un máico de la Sequndad Soo¿lo asimrlado
PRIMERA BASES DEL CONTRATO
Los daros qLe conslan en las Condioones ParlioJlares y Generales de esta póliza ¡sl
como dr su cáso, la sohcfud del sequro y demás dÉ{laracicnes del Torn¿dor y
Aseourado foman la base de este mntato de sequro
El fornador dd sduro oodrá redamar a CNP FARTNERS en el Dlazo de un mes a
contar d€sd6la aífeqa de la poliza para que subsane las discrepanc'as e¡isbntes entre
esl¿ y h Soliotud d6 sequro o las dáusulas convenidas rmnscL'rido didro pla2o sin
efecJúar la redamaoon se estará a lo dispr,eslo en l¿ poliz¿
SEGUNDA. OEJEIO DEL SEGURO.
l\,4rentras 5e ficLente en v'gor el prssénts @ntl¿lo. er segLro orbre el FalleomÉnlo B

lncápaodad Perman€nl€ Absolula por e¡fermedad o acddente C,{p PARTNERS
hqurdara €í c¿so ch que se p,.oduzc¿ u¡ sinieslro orbierto elsaldo pendierte de p¿go en
el mcmenlo de produorse e sinestro con 6l limrle má¡rmo ds 15000 euros. En el
supuesto de fallecimio¡to, sia fedra de liquidación de la preslación els¿ldo pendiente
hubiera sido sálisfecho por los herederos, el importe de la prestación será transferido por
Barclavs Bark Plc SJcrrsalen EsDaña a los mBmo6
TERCÉRA- CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la persoía frsica sobre la qLe rec¿e el riesoo E¡ este caso se'á el btul¿r de la tarjeb
emrtda por Eardays B¿nk Plc SuoJrs¿l en Fspañ¿ y que dáera ser resrdente en
España. tener una edad süperio¡ o iquala 18 años e infeñor a 65 años eí elmomenlo de
mnk¿tación de la Dóliza
CUARTA, LIMlTA¿IONES Y EXCLUSIONES.
Quedan exduidos de la cobefura delpresenle seguro loss¡luierles sinBsko6i
F¡llecimiento:
f--PoisuiGidio del aseglrado ocur do dentro d€l primer año co¡tado de6de la

fecta de bma de efecto del contrato.2l Si el Fallecirnienlo se produjere como conaácuénciá de úna enlermedad
conoc¡da oor elTomador o loielAÉ6ourado con ¡ritérioddad ¡ la celebración
del preseáte contrato, que ho hay¿ 6i(h débidañenio declárádá a la Enl¡dad
Aseouredorá.

lncáDacidad Perñañente y Ab6olula:

Er el supueslo en que los rr.lpueslos. legalmenle reperdrtrbles que gravan la prima de
seguro aunenlen o disninuyan. l¡ prim¡ se verá ¿unentad¿ o disrr ruida en la mis¡ra
pfoporoon

SEXTA, TOMA DE EFECTO
La ooliza lomara efeclo una ve? háy¿ srdo susota por el Tomador. a partr de las 24
hor¡s de la fedla dep¿qo delreobodeprima
SEPTIMA, DURACÓN DEL SEGURO Y DE LAS GARANT|AS
El Ssuro lsndr¿ una duraoon mensral mn renovaoon áutomálicá $emore oue se
enürsñte vqente el conlrato de lanela de credilo asooado a esle seqJro \,lo obitárle,
se e¡linouira el seo,Jro y las coberluras cesaran oor el Fallecrmrenb o la ncaoac d¿d
Penanérle Absolu-la de¡ fueourado. Dor cancela¿on del conlrato de tárÉta ch sedrto
asooado a esle seqJro o a.ñ'nahzar lá measualdad del segLro er a qué el AsegL.¿do
hay¡ cumphdo bs 65 años de edad
0e acuerdo con lo est¡blec¡do en eladicr¡lo 22 de la Ley do Contrato d6 Seguro las
panes pueden oponeGe a la pÍjrroga del cortrato medianta uñá notilicáción
escdtá a la otra parte. efuctuada con un plazo de dos me6es de enticipación a la
conclus¡ón delperlodo del seguro on cuno, cuando la opo6ición e lá próroga séa
eiorcitada por l¿ Ent¡dad Asedurádora;o bioñ con un me6 de ántelación cuáñdo lá
oposic¡ón a la prórog¿ sea ejocúad¿ por el TomadorÁsegu rado
OCTAVA. OERECHO OE RESCISIÓN UNILATERAL
El Tomador tiene la facuftád de resolver unillelalmente el contrato conlorme á lo
orevisto en aniculo 83 a) de la L.v de Contreto de Seouró- A tál efucto d.bérá
air¡qirse por escrito a CNp PARTNERS o Dor por teléfondén él núméro dé BarclavÉ
Mediador, oper.dor dé Bancá SeError Vincul#o, SAU,90l 010 203en el plaro de
30 diai naturale6 tiguientes a le fecha en que le haya sido entregada lá póliza,
orcduciendo sus eleclos desde el oriñer díá hábil leboráble én Mádrid siouienté á
le recepción por páñe de CNP PARTNERS devolviéndoséle al Tomádor-la prirhá
pagada, 6in repercutirse ningún gasto ni comisión adicional.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Porlas caracterislicas de l¿ Éliza no se admiteñ modifcaciones del segu ro.

DECIMA. MODIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá considerarseque existe agravación do osgo, cuándoÉe Éroduzc¿n cambioa
en la profeiión, rcsidenc¡a o, en su caso, áctividad dopoñiva quo suponga uná
situación más pel¡grosa pam Ia vidá o la salud, respec{o de la3 inici¿lmonte
declar¡d¡s por el TomadorAiegurado en el cuestioraio facilitado por la Ertidad
Asegur¿dor¡ para tal fin, el cual sc obliq¿ a ponor on conociñierto do la Entidad
Aseguradora dichas circunstancias pudierdo é6L oléc{uar, si procoda, una nuevá
ta f¡cación de la orima o recha¡o d6l ñuevo riosoo astablacido. En el suDuesto de
que se produiese el recha¿o de la nueva situaci¡n do dosgo del A§oguiado, esté
dejaía de gstar cub¡eno por las garantlas d66crit¿s en él ¡resente cónd¡cionado
di¡dose por fin6lizado el seguro.
UNOÉCIMA. DOCUMENTACIÓN PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
§e preosara la sguienle documeatacon para el ¿bono de lá prest¿c,ón por
lallecimiento- Copia legib e dei DN l/N lE del Asegu rado (¿nverso y reverso).

Certif cado llleral de Detu¡ción
Historal clinrco o Cerliñc¿do máiim exoedido oor oJ'én hava asrsldo al AseoJrado
donoe se ?coia a,rlecedfites perso¡ali5 o.q'en. fócha de'daq¡ósbco evol;cion v
ratrra,eza de la enfermedao o acodente qLdcáuso el lalleom"glto o, er sL c¿so
testinronio de las dil{enoás iJdo¿les o documenláoon acreditatva $ este huDera
sido por ¡ccrdfile- Certtcado gT'lido p9' la enlio¿d b¿rcaria e1 'a que se acred e e, s¿loo p€ndielle
de la taqeta er la febha deocurflGa delsiniesro

Todos los iuslifcantes documental* habrán de pre6enlár6e debidámente
legalizádos. salyo que h Ent¡dad Aseguradora ro lo aonÉidcre proc¡so. L¿ Ent¡dad
AseguEdora se reseNa el derecho do solicitar documénlacióñ ádkional a la
mencionada previamente y de cond ic¡onar el pago efoct¡vo do la6 prsstácioneÉ á iu
receDc¡ón cuando est¡ infomación adicional fuora orecisá a lin de: lll verillcar el
dereaho del Benelic¡ario s perc¡b¡r la prestación y de (llldatoíninar al tretam¡énto
fiscal que la Ent¡d¡d Aseguradora deba aplicar o la6 actuácionás que ésta deba
llevar a cabo con objelo da exclu¡r cualquior responsabil¡dad do indolé fi6c¡l qué
oudiera serlede aol¡c¡ción en su cal¡dad de oaoádorde lá orast¡cióñ-
E1 c¿so de lncapicidad Perm¿neíte Abso[¡ta 

-por 
crahur(ir cáLsa de,Asegurado se

pfecrsafa:
- Coprá leqr¡le de DNI/N|F oelasequrado (anyerso v'eve6o)- Resoluo'on de lnc¿D¿cidad e¡r tida oor la SeoJrdád Sooalr oroanrsmo comoelenle- .i6to1al cl.4rco o Certrfc¿do medEb erDedido Dor ouien h¿yá ásrsbdo ál Aseour3oo

donde se recola antecedentes person¿li5 onqbn, fi:cna oe'draqnostm, evoticr& y
lafurélezá de a enfermedad o accide¡re que c¿usó la irválidez o en sL casó
leshmorio de las d ligencias üdioales o documentaoón ¿creorlatrva s éste hJbiera
sido por acddente- Cerlific¿do emirido 0o la enbdao bancana en la oue se acred e el saido oendEnre
de la tanela en.a'eiha de oculenoa delsnestol

Todo6 los rJsuñc¿ntes do@renlales labrán de prese4ta'se deb oamente regalizados.
sa,vo que lá Enbdad Asequradora ro lo constdere p eo50
Comprob¿oón de lá lnc¿paodad
Se efectua¿ oe muluo ácuerdo eate la Entrcad fu@Jradora v elAsequraoo o. en sL
de'ecro, con los Beneficiaros De no a,carzarse ¿cueriJo entre lars panesiéshs aotero¿n
somelerse al proced.miello de @nprcbacion De¡ioal eshblecido ea e at,culo 38 oe la
Lev del Conlrálo dé Seouro
La'Enlidad Aseguradóra se resery¡ elderecho de solic itar documenlación adicional
a la meocion¡d¿ prcviamcnte y d6 condicionar el oaoo efeclivo de las Drest¿c¡ones
a su recrpc¡ófl cú¡ndo ¿sla inlormación ad¡c¡onálfitéra precisa a fin dé: lll vedf¡car
el derecho del Beneficiario a pércibir la prestación y de lll) deleim¡nar el
trahmienlo l¡scal que la Entidad As§goradora debá aplicár o hs ¡ctuac¡ones que
ést¡ deb¡ llevar a cabo cor objdo de e-xcluir cualqu¡er re3pons¡bil¡dad de indóle
llscalque pudiera sele ds aplicáción en su calidad de p.gadbrde ¡a prcst ción.
DECIMOSEGUNDA. PRESCRIPCIÓN
tl pla¡o de presc¡pcion de los oerechos que se os,ven oel presenle corualo será de
cilco ¿ños conbdos a Dart. deldra ú que pJdreror elercllarse'
DECIIV]OTERCERA, TRIBUTOS
Los impLrestos y recárgos que se deban por razón de esls aonlralo tribularán confome a
la legislación ügenle en cada momento si¿ñdo por cue¡tá del fqmadorAsegurado o
de lo9 Benef¡ciaños sagún proceda.

NATURALEZ,A DEL R ESGo CUBIERTo tira

II I¡a interv i¿ioñes quirúrgic¿s y tretaíiiertos rñedicos demandados por el
Aseourádo erclusivamente Dor rauoneE estáticas. Eiemore oue no se debán á
secu-élas de áccidentes. aii como las lesiones o eiferm;dades causadas
volunl¡riamente por el Asegur¡do,

2l Lás producidas cuando el Asegurado se encuantré baio la influoncia de
álcohol eo la sangre. drogas tóricas o estupefaciontos no proscítoÉ
médiem6nt6; 106 que ocuran eí estado do podurbación mental,
§onambulismo o en desáfio, lucha o riña, ercopto ca6o prob¿do de legit¡má
delensa; asr como los de¡ivados de una ectuac¡ón delictiva del Asegurádo,
declaruda jud¡cialmenle.

3l Cualouier enfemedad. doleícia. lesión o estado cuando el Aseourado hav¿
recibilo diagnóstico y¡o katamienlo en los 12 me6e3 antériores aT ¡nicio de'l¡
cobertur¿ de la preseñte Éli¡a.4) Las causadas por terremotos, erupciones volcánicas, ¡nundaciones, hdiación
nuclear o contaminsc¡ón radiact¡va, ouerras. decl¿r¿d¿s o no v fenómenos d¿
carácter terrorista asi como cualquie'r otro feoómeoo de nafuíaleza sismic¿ o
meteorológica de c¡ rácter e*r¿ordi¡a ¡io,

5) Las derivadas de l, part¡cip¡c¡ón del Asegurado en careras d6 vohiculoÉ ¡
molor y l¿s que resullen de la práctica de c0alq0ier deporte profesion¿l y la6
oc¡s¡onadas por l¡ conducc¡ón de veh¡culos a motor si el AsaguÉdo no éstá
en pos¿siór de la autori¡¿ción admiristmtiva coÍespondiente y, en cualquier
caso, los der¡vados del uso de motociclalas, seá como conductor o cómo
ocupante, y lás acaecidas duranto viaje6 §ubmadno§ o de exploració¡, asi
como loÉ da av¡ac¡ón, excGpto como pás¿jercs de linees comarciales, y en
gener¿¡ todas aquellaÉ ocr¡ridá6 como coriiecuenci¿ de le p¡rticipáciori del
Asegurado er todo acto notodamantG péliorcro (éxcepto si se katá de salv¿r
uná Yidá humana).

Adomás, Éo e-rcuentÉn ércluid-os los ñesgo6 extraordinarios cubiertos por el
Con60rcio de Compenseción de Sequros.
OUINTA. PRIMAS
La prir¡a del seglro es mensual y su imporle será el resultádo de aplcar mensualmente
0 2i472% sob,e el saldo pend,erte exrslerle (rmpueslos y recárqos ,nourdosJ e¡,stente
e1 a ullim¿'ecl'a de liqLdaoó'l mens.ralde la tá4eta de crédilo qJe se haya.e:al7ado
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A-los-efectos dc lo di§pue6to en los artculos 12? y 121 dcl Roglarhento de Ordenac¡ón, Superyis¡ón y Solvoñcie de las Ent¡dades Asequradora6, aDrobado Dor Real Decreto

NOI¿ ln¡Oífaüvá comofensNa de lodoé lo§ á§n€ctos releüyos alpfesente seguro qoe se aontompláñ en los ciládos piecepto§ reglaméntá¡ios y se compfoniete expresamente
a dárlo a conocer a lo¡ Tomador/AseguradoÉ.'

EL fOMADOR/ASEGURAOO CNP PARfI¡ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,S,A
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